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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR del cumplimiento de la antigüedad máxima para obtener

la habilitación establecida en el artículo 6°, inciso d), de la Ordenanza Municipal N.°

5458, a los vehículos que a continuación se detallan:

1) dominio AD156RP, marca Toyota, modelo Innova SRV, año 2018; y

2) dominio AD705TX, marca Toyota, modelo Innova SRV, año 2019.

La excepción se aplicará a cada vehículo, a partir del vencimiento del plazo,

según lo previsto en el artículo citado ut-supra, por un plazo de dos (2) años.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Muncipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal parp su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 3 9 2.
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/08/20 4.-
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VISTO el expediente E-8943-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

29/08/2024, a través de la cual se exceptúa del cumplimiento de la antigüedad máxima para

obtener la habilitación establecida en el artículo 6 inciso d) de la OM N° 5458 a los vehículos

dominio AD156RP y AD705TX ambos marca Toyota, modelo Innova SRV, año 2018 y 2019
respectivamente.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el Artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 9 2 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 29/08/2024, a

través de la cual se exceptúa del cumplimiento de la antigüedad máxima para obtener la

habilitación establecida en el artículo 6 inciso d) de la OM N° 5458 a los vehículos dominio

AD156RP y AD705TX ambos marca Toyota, modelo Innova SRV, año 2018 y 2019

respectivamente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

,DECRETO MUNICIPAL N° 	 1788 	 /2024.- 
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